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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de6 de diciembre de 1968 por la que se 
aprueba el.Convenio de colaboración entre el Insti­
tuto Nacional de Industria (INI) y «Coparex Espa­
ñola, S. A.» (COPAREX), para la investigación de 
hidrocarburos en el permiso «Pisuerga», de la Zona 1 
(Peninsula). 

Ilmo. Sr.: Vistos el Convenio de colaboración suscrito el 9 de 
DQvIembre de 1967. por las Entidades Instituto Nacional de Indus­
tria y «Copare x Española, S. A.», para la investigación del per­
miso «Pisuerga»,presentado en cumplimiento de lo disPl!esto 
en la condición tercera del artículo segundo del Decreto nume­
ro 2423/1967, de 10 de agosto, de otorgamiento del citado permi­
so, y el escrito de modificl!-ciones a dicho Convenio, aceptado 
por las partes interesadas en fecha 29 de noviembre de 1968, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Energía y Combustibles, ha resuelto aprobar el 
citado Convéllio de colaboración, con las modificaciones conte­
nidas en el referido escrito de 29 de noviembre de 1968 y con 
sujeción a las · condiCiones siguientes: 

Primera.-En aquellos casos en que los titulares hubiesen 
de concertar contratos de asistencia técnica, de trabajos o de 
servicios, deberán ser todos ellos sometidos previamente a la 
aprobación de la Administración, a los solos efectos de la Ley 
de Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958 y disposiciones 
complementarias. Dicha aprobación deberá ser interesada a tra.­
vés del Servicio de Hidrocarburos de la Direc:¡ción General de 
Energía y Combustibles del Ministerio de Industria, y este De­
partamento, en el plazo de veinte días, señalará los reparos, si los 
hubiere. 

Segunda.-La realización de trabajos a petición de una de 
las partes, por no considerarse éstos comprendidos en el plan 
de operaciones conjuntas, habrá de someterse a la aprobación 
previa de la Administración, con carácter independiente, por la 
parte Interesada, y el costo de dichos trabajos no será nunca 
computable a efectos de las inversiones mínimas conjuntas. 

Lo que· participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de qiciembre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Dmo. Sr. Director general de ~nergía y Combustibles. 

ORDEN de 12 de ' diciembre de 1968 por la que se 
levanta la reserva provisional a favor del Estado 
de minerales radiactivos, «Segunda ampliación a la 
Zona quinta», comprendida en las provincias de Ta­
rragona y Barcelona. 

:urno. Sr.: Por Orden ministerial de 30 de abril de 1966, pu­
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 17 . de mayo 
del mismo año, se disp~so la reserva provisional a favor del 
Estado de minerales radiactivos en determinado perimetro com­
prendido en las provincias de Tarragona y Barcelona, denomi­
nado «Segunda ampliación a la Zona quinta», a petición de la 
Junta de Energía Nuclear, encomendándose a la misma la eje­
cución de las labores de investigación y, en su caso, explotación 
del área expresamente delimitada. 

Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec­
tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul­
tados obtenidos han demostrado ·la falta de interés por el man­
tenimiento de este área de reserva, estimándose aconsejable pro­
ceder a su liberación, de conformidad con lo prevenido por la 
Ley de Minas y artículo 151 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, según modificación de este último pre­
cepto, dispuesta por Decreto 1009/ 1968, de 2 de mayo. 

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Minas, acuerda: 

1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado de 
yacimientos de minerales radiactivos en el perimetro denomina~ 
do «Segunda ampliación a la Zona quinta», comprendido en las 
provincias de Tarragona y Barcelona, que seguidamenoo se de­
signa, dispuesta por Orden ministerial de 30 de abril de 1966, 
pudiendo, por tanto, solicitarse, con arreglO a la legiSlación ví­
gente, permisos de investigación y concesiones directas de explo-
tación en la zona que se libera: . 

. Su delimitación es un polígono irregular de lados rectos que, 
partiendo del vértice Conesa, ' sigue en línea recta al de Mon~ 
blanch y de éste al de Valls, todos en la provincia de Tarragona; 
desde el último citado; y siempre en línea recta, los de Cape­
llades, Manresa, Igualada y Aguila Grossa, de la provincia de 
Barcelona, cerrándose el perimetro con la unión del reseñado 
finalmente con el de Conesa. 

2,0 Dejar sin· efecto las condiciones especiales que con motivo 
de la reserva se hubieren impuesto a los permisos de investig~ 
ción y concesiones de explotación otorgados dentro de la zona 
afectada. 

Lo qúe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1968.--P. D., el Subsecretar10, An­

gel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se 
levanta la reserva provisional a favor del· Estadb 
de minerales radiactivos en el perímetro denomt­
naao «Zona undécim4, Santa Ana», de las provin­
cias de Barcelona y Gerona. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de octubre de 1965, pu­
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 23 de no­
viembre del mismo año, se dispuso la reserva provisional a favor 
del Estado de minerales radiactivos en determinado perimetro 
comprendido en las prOvincias de Barcelona y Gerona, denomi­
nado «Zona undécima, Santa Ana», a petición de la Junta de' 
Energía Nuclear, encomendándose a la misma la ejecución de 
las labores de investigación y, en su caso, explotación del área 
expresamente delimitada. 

Finalizados los trabajOS de investigación, que han sido efec­
tuados con detalle por la Jilnta de Energía Nuclear, los resul­
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el man­
tenimiento de este área de reserva, estimándose aconsejable pro­
ceder a su liberaéión, de conformidad · con lo prevenido por la 
vigente Ley de Minas y articulo 151 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, según modificación de este último 
precePto, dispuesta por Decreto 1009/ 1968, de 2 de mayo. 

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta 4e la 
Dirección General de Minas, acuerda : 

1.0 Levantar la reserva proviSional a favor del Estado de 
yacimientos de minerales radiactivos en el perimetro denomi­
nado «zona undécima, Santa Ana», comprendido en las provin­
cias de Barcelona y Gerona, que seguidamente se designa, dis­
puesta por Orden ministerial de 21 de octubre de 1965, pudiendo, 
por tanto, solicitarse, con arreglo a la legislación vigente, per­
misos de investigación y cóncesiones directas de explotación en 
la zona que se libera: 

Su delimitación es un pol1gono irregUlar de lados rectos, cuyos 
vértices son las torres de las iglesias parroquiales de los pueblos 
de Santa María de Seva, Roda de Ter, Santa Maria de Corcó, 
Las Palmas, Amer, Vilanova de Sau, Viladrau, SigUiéndose al 
de la torre de la iglesia parroquial de Santa María de Seva, 
con lo cual quedá cerrado el polígono. 

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo­
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de inves­
tigación y concesiones de explotación otorgados dentro de la zona 
afectada. 

Lo que comunico a V. l . plU'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1968.--P. D., el Subsecretario, An­

gel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria ele 
Badajoz por la que se autoriza y declara en con­
creto la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a instancia del Ayuntamiento de Esparragalejo, con domicilio 
en Esparragalejo, en solicitud de autoriZaci(¡n administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pÚblica para la instal~ 
ción, cuyas características técnicas se detallan, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo UI del De­
creto 2617/1966, de 20 de octubre de 1966, y en el capítulo IU 
del Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta Delegación de Industria, 'en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

1.° AútoriZar al Ayuntamiento de Esparragalejo el estable­
cimiento de una linea aérea trifásica a 5 KV., con conductores 
de aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de sección, 
sustentados por cadena de aisladores, sobre apoyos metálicos 
de UJOO metros de longitud; que arranca del apoyo número 15 
de la linea Esparragalejo-La Garrovilla . propiedad de don Luis 
Carrión Pérez y termina en un centro de transformación de 
10 KVA. y relación 5.000/ 230-127 V., siendo su finalidad dar 
energía ~ unas Qombas para elevación de aguas. 
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.. 11.· Deol\Ual' en OOIlOl,'eto la utilidad públilla. de la instal'­
ClOll eléotricll que iO PcutoPiaa., a 10li efeotoa aeñlllatio~ (I)l 111 
Ley 1611006 Y su R.eglam(into de aplio~oi(Ín de !lO de octubl'e 
de 1966. 

Para el desarrollo y éjecueión de lp. Insta,jlteián, el titulll.I" !1e 
la mi¡;ma, deberá at~ner~ a lo d~~pueato en el Q(l.pitlll() IV del 
DeoPeto !!61'f/ 19tl6. . . . 
. Badajoz, 27 de junio de 1968.-EI IngenIero Jefe. A. MII.l'tínez­
Mediero.-2.537-D. 

RESOL.tTC¡OlV G!l lq. Deleg(l.ciQn frQ1Jir¡cial de So­
Ti(l. pt;IT la que se aut/)/'ji!J(ln y se deela1'(ln de utiZi-
4G4 . p1ÍQlica tas tnsf,alaciones eléet1'ioas que se ci, 
to,r¡, 'fN-~.049, • 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coa4Q en ~stl\ I;>elegación ,provip.cial a instancilt de «Electra de 
80th!' ~, <\,11, c9Il pOq¡icilio ~ll e¡ofi~ avenid~ qe J'iavana, 6-1.p • 

sollllitlmc!O 8,l,ltQriz¡w.ión para la inst!llación y declarl109ión de 
utiUd~q PYQliC3, p. IQs efectas ~e la. imposición 4e 'SQrViduml>re 
de Pll&Q ete III Unea eléctrica CUY8.$ característieas técnióa,s prin-
cIp¡jJes lllm: . 

:Yin{!{l. eléctrica a l~,í! Kv., con ori~en en apoyo número hl 
de 13 geperªl ~¡\\cos-Torreblacos y final en subestaoión tr¡l.ns­
formadora tipo intemperie de 15 KV A para Ilumiplstro a esta­
ciÓll ge' S~fViCiQ Pfopieqll4 et~ ~~ ,l!:mpreS8, «V~I6g&il,B~ A.» 4)on 
un@, lQngih~d q~ ¡ ,!UO UVMQII ljQbre aPOYos de hQrIp,igón y eqn­
d~étgr~1l ge ",ll.!lll~pJº"a()l!rQ dEl l!~ mihmetrolj cuadrados de seG­
ClOll. 

. ~l\ ~lega4)jón Provinci~l, en e\llDplilllienw de lo dispuesto 
en lQa O<lcretol! 2Q17 Y ~tlt9 / 1\)1!6, de 2Q de OQt\lbpe; Í,ey 10/ 1906, 
de 18 de . ffi1I.rzQ; ,ol!cret<! J 7'15(H167, d~ ~:l ~e julio ; ' ¡'~y ge 
24 de novl~!llpre qe 1~ª9, YRe~l!lJllento ge Lineas Elélltrio\ls de 
AI~!\ . T~n:¡iQn de ;!S d~ fel;>~{o de l~9 (modHie,ado ~f O1'4~n 
mmIstel'lal de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerla: 
de 1 de febrero de 1968, ha resúelto ' . . - . 

A.uWrl~ lllt . insta,J¡¡.ción de línell IlQlic~~¡¡,d,a y q~()I!lrar la 
utma~ . púQl!()!\ dt la !:lJ.i~~ lit j~ llfllCtQ$ <1e la lmpQljiciqn (\e 
servidumbte. de. PIlilQ, en lal! comUciop~., ~1<:!UlCe y Umltp.c!ol1~S 
qu~ t!lltll.l:ll~ce .el a,eglame.nt.Q de lllt {¡eY l011961t ªprQQIU!Q por 
DeCNtQ ~619/la66. . 

. 'p3ra el d~~roU.(l dll es~aª \m;~ªI!1-ciones, el titl,ll¡¡.r de I~ 
mll!llll,f! etebera ~egUIf IQII tramjte~ lienllJa<;los en el ()(tpftuJo IV 
del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre. 

it>ritt, 26 de I\Qviembre. de 11l61!.~~1 DelegadQ prQvincial, An-
gel Jl~rn@~ez l,.acal.-3.901·P. . . 

RESO~UCIQlV de 14 l)/Jl¡:gaciÓ7l pro'llinQiAI 4e $0-
,ia por la que se d!lCl(1ran <t.e uti!id(¡(t pÚblica y ~e 
autorizan la..~ instalaciones electricas que ' se citait. 
YN-5.050. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coadq en esta Delegación Provincial. a Instancia de «Electra de 
So~a., S. A.l>, con domicilio en Soria. avenida de Navarra, 6-1.0. 
sol!citando autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la línea eléctrica cuyas características téonicas prin' 
cipales son : .. 

Linea a 13,2 Kv. , de SauquillO de Paredes a Retortillo. con 
una longitud de 6.613 metros en 82 apoyos de hormigón y deri­
vaciones a subestación transformadora de Retortillo, con una 
longitud de 202 metros y origen en el apoyo nÚIllero 77 de la 
anterior y a TOl'l'evicente, con una longitud de 3.100 metros y 
origen en apoyo número 34 de la. miSHla. SI! ' emplearán como 
opoyos postes de hormigón armado, conduetOl'es de aluminio­
acero de 28 mllimetros cuadrados de sección y aisladores Es, 
peranza 11:;. L&il !1erivaQiones finalizarán en SllQestaciones trans­
formadoras en RetQrtijlo y Torr-llvicente 4e 25 y 15 ~V t., respec­
tlVamente, y redes de b!lja en Mlblj,!l lQC3JidMjes, 

Esta Delegq.ci6.p Pr<wipcllltl, en cumplimienw 4e 19 disPllesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 11166, de 20 de oc1;ubl'e; l..ey ~0/1966 . 
de 18 de . ma.rw: l}ecreto 17711/1967, 4e 22 4e jI,lUQ ; ~y d.~ 
24 de nov~e,mbr(l de 1~a9, y :Reglamento de Lír\l3¡¡'s :¡¡;¡éct,ril;/ts 4e 
Alta. Te~lOn de 23 de febrero de 1949 (moqUielKio 001' Orden 
mUl!stenal de i de efleN de 19.65) y en la Or4en m\ni~terial 

. eje 1 de · febrero de 1~, ha reslJlllto: . 
Autorizar la instalación de línea solicitada y declarar la 

utilidad pública de la misma a los efectos de la imPOSición (le 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacl<mM 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1968. IlprQlmdQ por 
Decreto 2617/1966. 
. Para ei desarrollo ·y ejecución qe estas inst~la<li()nu el titu. 

lar ,de' las tmsmas debclrá seguir loS' trámit~1! _ñ~lIA.io. en el· 
capItulo IV del Decreto 26l'l/ 1966. de ~ de octubre, 

Soria., 28 de ~QvieIp.~ qe 1968,-El Del~ado provincial, Ant 
gel Hemández Lac&1.---3.90ll-D. . 

~E80l<UClON de 14 PelellqclÓ'ft P1'ovinpWI (i~ $0. 
na 'P'!T' la que se .declara ae utiliatld pqblic!J y se 
autorIZa una vanante del proyecto de línea a 
45 K v., central Los Rábanos-Olvega y Agreda en­
tre los kilqmetros 4:t ,242 y 53.223. YN-5.052 . . 

(iYffiP!igQ;¡ . !Q¡¡ trilmites r~~lafIlent8,riOs en eleKpE!diente in­
co:}go <m {!Ilt.tl. ~I.!II!I!jIlCión ProviflC)./tl ª instl\noia' de lISaltos Uni­
ctO¡¡ d.~l J140n, ~, A.», COI1 c;iomicilio en Z8,ragolla, avenida de 
Madri~: 123, sol!éitand? ' ~utorización parlt la ip.st~ación y de­
cJar~clOn . de utlidad publ!ca. a los efectas de la impOSición de 
s~rVld,\lIJlb!,~ dI.! pasp de la variante indicada, cuyas caracterís-

. tlce.~ ~~iQa~ pr~nc.ipa.les ¡¡on las mismas figuradas en el' pro­
yecto tlec.l¡¡'I'lutQ~e utjhc!ad públioa con fecha 30 ~e marzo de 1988. 

~llta ~Ié&,p.elón Provin.cial, en cumplimiento de lo dillpul!sto 
en !Q§ 'Qecreti;l;¡ \l6l'1 y 1l(l19/1966, de 20 ' de octubre; Ley 10/ 191!6, 
de U! ge mMZ<l; ~eQreto 17'15111l6'1, de !!:J de julio: Ley de 
:)4 ge Iwv~em~re t1~ ~9~~ Y Reglamento de Lineas Eléotricas de 
Alta. 1'ep.¡;ión ete ~~ ~e febrero de 1949 (modifioado pol' Orden 
mmlsterial de 4 de enero de 19(5) y en la Orden íninisterial 
de 1 de febrero de 19611, hit resuelto: 

. Autoriz!l-I' la instalaci<?n o.'e variante solicitltdl\ .y deºlan~r. ~e. 
ut¡Jid~ · pUl>l1oa de la mIsm:} a !0l0 efec.tos de !¡¡. lffiwsic)ón «t 
la ' serVIdumbre de paso, en la$ conaiciQPell, alQIl.n.CIl y ¡¡~taciQ. 
p.es que establece el Reglamento de III Ley lQIl\!6i, ll¡propadQ por 
DecretQ 2619/1966. . 

?al'a el de;sarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu­
lar de laa mIsmas deberá seguir los trámites señalac:loaen el 
carítulo IV del Decreto 281'1 /1966, de 20 de octubre. ' -

So~al 5 de diciembre de 1968.~El Delegacto provincial, Ang,l 
lIernanaez Laeal.-3.958.D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industr14 lie 
Vi~lJ(Jy" por !G qye se declClHl <le uttlia<ta pública 
lG ir¡ata!Q('ión e!éctrioo qu'e ~11 Qitq. . .. ' 

VilltQ el expedi@nte incoad!) en esta Peleg\loQlón (le JI\(iu!itri~ 
a instanoia de. J:Iidroeléetrica :tbéricaflDerquero, ~l A.~, ~n~~ 
tanela autor!zll,ci~ pal'a ll\<lntar l!l<. initl\la~!án ~léctr¡¡:8, qll~ m3~ 
adelante se. resena y la declaraclOn en concreto de la utilidad 
pública de la mi&m~, y cumplidos los trámitel:¡ ~gla,mefl.tartos 
ordeI?-~dos en . el ca¡;ntulo I~I del Decreto 2617/ 1966. 8Qb~ Q,\lto­
rlZaClOn de mstalaclOnes electrtcaa, y en el capitulo 111 ~l De­
creto :l61flIl1l6§, ~Qbre expropiación forzosa· y sanciones en ma­
teria eléctrica; 

~sta Dele¡;act(>n de Industria, vistos los informes de los 01'­
garusmos que han Intervenido en la tr.amitaci(>n del expediente, 
ha resuelto :. . 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero S. A.» el 
e~tab~ecimiento de la línea eléctrica aérea. trifásica, simple 
clfClulto, \\ 30 ~v. . c<m cQP.Quctore¡¡ dI! 1\.1.1\0. de llQ,06 milíme­
trºª ClYl,\dfl!.4~ lit! secQj{m C,l~Q~ UnO,~\\stentados por apoyos . de 
horrnl.gQp' Y .t{lffe~ nwté.licas, (luyo recqrridQ, de 9.,558 metros, 
tenc!ra su OMg~P. rn el apoyo n(imero 2 de la . modificación de 
e~tradas en la E. T. D. de Guel'Ilica y de término en el apoyo 
numero 50, en Ispa.ter. De esta línea general sale una deriva­
ciÓ!'\ de 1.73¡ a «Qelulasas Artibay!>, en Ea. 
.. 2.0 ;>ec~arar en con.creto. la utilidad pÚblica de la instala­

CIOP electflc(t qUe se a\ltO{IZa a los efectos señalados en la 
Ley ¡0/1966, sobre ex¡:¡ropiaoionesforzosas y sanciones en ma­
tel'ill de Instalaciones el~ctrícas. y su Reglamento de aplicación 
de 2Q de octubre de 1966. 

lltll condicionado indicado en el a¡:t.iculo 13 del ~creto 2617/ 
1966, para e~ desarrollo y ejecución de la insta.lacióP. se 'dará 
tra,slltdo al titular ~e la misma y a los Organismos informantes. 

'Bilbao. 8 de nOVIembre de 1968.---Ej Ingen1\iro Jefe.-10.766~C. 

RESOLumON de la DelegaCión de Indust1'Ul d.e · 
Viz~aya 1:1C!": .la que SI) declara de utilidad pÚblica 
la znstalaezon electrtca que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instllm:ia de l{ictroeléctriGª Ipérica «I~rduero, El A.», solici­
ta~qo autQr~acióIi para mOn~ar lll< iIl/ltIl,1~c~6n eléctrica . que 
11l~¡¡Il<lEl¡II.!lW al! reseña . y la <1eclaraciqn, en ()oncreto de la 
utll!<l!lQ p~bUcª ' oe. la m\Slllll., Y cUmpligQs los t¡-ámite~ ~la­
mQntarlos nr<1e~~O& ep el capJtu1Q Ul <lel I;>eereto 26l7l1966, 
sobre iutoriZll.clQ.n de. m~!\la.c.!Qne~ el~ctricas, y en el s:aP1~u­
l~ xn 9~1 lJec.r~tQ 2(jl911!)~, 116br~ e¡q>tQPiaeiól\ fo~a ' y san-
ClOne8 en materia eléctrica, ' - ' 

E¡;tp. Delega,.ciqn de Industria, vistos los informes de los 
0l'!!lIÚ~(>8 que- han illiervenido en la tramitación del expe-
diente, ha ~\lelto: . ' 

~,Q AutO:I'1zal' la ampliaeión de la lineA el60trlolt. ama, 
trifásica, simple clrcutw, a ji KV., CQl'l t.l,'ei c;onduotorea a. 
c~ Aldra.; de liO mUíllltw-o. Q~QI Qo HOCián cada \\llO, 
.ustentadoa por apoyos de hormig(¡(\. c1lYQ reoomGo el. .. 71~ 


